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PROYECTODE COMUNICACIÓN

PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Seguridad y la Secretaria de Control de las

Fuerzas de Seguridad, informe acerca del estado del expediente, si es que este ha

sido iniciado, conteniendo una denuncia por enriquecimiento ilícito contra el

recientemente designado Jefe de la Unidad Regional Il de la Policía de Santa Fe con

asiento en la ciudad de Rosario, Comisario Néstor Arismendi.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Según lo indican todos los sondeos de la opinión pública, la principal

preocupación de la sociedad santafesina es la inseguridad, con índices crecientes de

delito en todo el territorío provincial y tasas de homicidios que alertan al ciudadano,

tanto de las grandes urbes como de localidades medianas y pequeñas.
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En el día de ayer fue puesta en funciones por el Ministerio de Seguridad,

Leandro Corti, la nueva cúpula de la Unidad Regional I1 de Policía con asiento en

Rosario, al mando del Comisario Néstor Arismendi y en forma inmediata surgió a

través de los medios de comunicación la noticia de una denuncia anónima

presentada en el año 2008 por enriquecimiento ilícito contra este y otros

funcionarios policiales.

Sin abrir juicio de valor acerca de las calidades morales del Comisario

Arismendi, antes de conocer el resultado del Sumario Administrativo que tendría

que haber abierto la Secretaría de Control de las Fuerzas de Seguridad y

eventualmente el sustanciamiento, de ser necesario, de una causa judicial, es de

nuestro interés conocer en que estado se encuentra dicho trámite, en el caso de que

el mismo haya avanzado dentro del organismo citado.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente

Proyecto de Comunicación.
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